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ANUNCIO DE CORRECCIÓN DE ERRORES MATERIALES, DE HECHO O 
ARTIMÉTICOS.- 

 
1) PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y DE 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR LA CONTRATACION DE 
LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO CATASTRAL DE LOS MUNICIPIOS 
INCLUIDOS EN EL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 
VALENCIA Y LA DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO. Expte. 4/12. 
 
CLÁUSULA  10. CRITERIOS DE ADJUDICACION. 

 
Advertido un error material, de hecho o arítmético en la cláusula 10, A. CRITERIOS 
NO EVALUABLES MEDIANTE FORMULAS (40 puntos): 
 
SE PROCEDE DE OFICIO A SU RECTIFICACIÓN, en el sentido que donde “40 
PUNTOS”, debe decir “45 PUNTOS” y, por tanto, quedando redactado de la 
siguiente forma: A. CRITERIOS NO EVALUABLES MEDIANTE FORMULAS (45 
PUNTOS). 
 

 
2) ANUNCIO de la empresa pública Impulso Económico Local, S.A. (IMELSA) 

sobre licitación pública para la contratación de los trabajos de mantenimiento 
catastral de los municipios incluidos en el Convenio suscrito entre la Diputación de 
Valencia y la Dirección General del Catastro.   
 

Advertido error material, de hecho o aritmético en el punto 3. Tramitación y 
procedimiento, letra c) Criterios de Adjudicación: Clausula 10 del PCAP. A. 
CRITERIOS NO EVALUABLES MEDIANTE FORMULAS (40 puntos): 
 
SE PROCEDE DE OFICIO A SU RECTIFICACION, en el sentido que donde dice 
“40 PUNTOS”, debe decir “45 PUNTOS” y, por tanto, quedando redactado de la 
siguiente forma: A. CRITERIOS NO EVALUABLES MEDIANTE FORMULAS (45 
PUNTOS): 
 

 
 

  
 
Valencia, a 23 de Julio de 2012. Fdo. Marcos Benavent  Vicedo.- Director Gerente 

	  
	  

	  




